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A modo de reflexiones finales 
 

 

En este trabajo la idea central se orienta a describir, analizar e interpretar el 

modo en que algunos actores del sistema educativo, supervisores y directores, recrean 

los lineamientos de reformas educativas de los últimos quince años, en tanto renovados 

instrumentos de regulación que inciden en las prácticas profesionales. Se parte de la 

hipótesis de que los modos de regulación tradicionales han cambiado significativamente 

y que al entrar en diálogo con las diferentes experiencias profesionales de supervisores 

y directores escolares, generan una compleja matriz de sentido que posibilita y legitima 

la emergencia de diferentes tipos de gestión escolar. A su vez se sostiene que las 

acciones originadas en el seno de las instancias de gobierno “no pueden definir las 

conductas de cada átomo del sistema” (Dubet, 1999: 57).   

 Frente a las distintas situaciones inéditas a las que se enfrentan las escuelas tales 

como la heterogeneidad de los públicos escolares, resultado de la masificación y el 

aumento de los años de obligatoriedad escolar, sumados a problemas estructurales como 

el incremento de la pobreza que potencian infinitas y variadas demandas (producto de 

nuevas necesidades) sobre la escuela, los actores escolares, especialmente los 

supervisores y directores, responden de manera individual, y en función de 

determinadas disposiciones singulares que, se manifiestan a partir de las diferentes 

situaciones con las que se encuentran. En este sentido, es que la gestión escolar se 

estaría alejando de aquellas formas burocratizadas y centralizadas características de la 

tradicional administración educativa. A su vez, deben enfrentarse a la construcción de 

estrategias que les permitan hacerse cargo de las disposiciones de supervisores, 

directores, maestros, alumnos y demandas del entorno, a fin de minimizar los 

desacoples entre estas y las antiguas rutinas y formas organizacionales. 

Como hemos venido planteando a lo largo de este trabajo, la conformación de 

los sistemas educativos modernos estuvo caracterizada por un contenido laico y 

positivista, pero que sin embargo mantuvo la impronta religiosa en las prácticas 

pedagógicas y discursivas de inculcación y legitimación de un nuevo orden cultural 

emergente. La escuela era presentada como templo sagrado del saber, los directores y 
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maestros como sacerdotes laicos portadores de un mensaje salvador y redentor, 

destinado a “combatir la ignorancia y la barbarie”. Los supervisores se constituían en 

los garantes de que aquel nuevo orden llegara a los confines del territorio. La pedagogía 

del ejemplo y del modelo a imitar, se institucionalizaron como formas legítimas de 

educación, moralización, instrucción y formación de todos los agentes escolares y 

también de los alumnos. A esta forma canónica de socialización imperante durante el 

siglo XIX y la primera mitad del XX, Dubet (2005) la denomina programa institucional

Para el autor, este programa institucional se caracteriza por cuatro rasgos 

fundamentales. El primero de ellos remite a que la escuela esta ubicada bajo la empresa 

de un modelo cultural fuera del mundo”; “los profesionales de la educación deben ser 

definidos por su vocación más que por su oficio y en tanto ello su autoridad está basada 

en principios superiores”; “la escuela es un santuario, en tanto sus principios se ubican 

fuera del mundo y sus profesionales deben rendir cuentas solo a la institución, ésta debe 

protegerse de desórdenes y pasiones del mundo” y por último “la socialización es 

también una subjetivación, en tanto que el sometimiento a una disciplina escolar 

racional, engendra autonomía y libertad de los sujetos” (pág 2 - 5). Este programa, 

basado en principios laicos y republicanos, conservó una impronta propia de las 

iglesias; rasgo que ha permanecido a lo largo del tiempo protegido en los pliegues de lo 

que Tyack y Cuban han denominado “la gramática escolar”. Para estos autores allí 

permanecen, de manera invariante, un “núcleo duro”, prácticamente inalcanzable, que la 

escuela ha conservado a lo largo del tiempo y que tanto la sociedad en general como 

algunos de sus actores aun hoy perciben como la “verdadera escuela” (1996:20).  

En el marco de ese programa institucional la escuela y sus diversas funciones 

estaban claramente ajustadas. Aquella, junto con otras instituciones, era entendida como 

un aparato que transformaba valores en normas, estas en roles y así se iban delineando 

las subjetividades individuales. En ese escenario, los actores escolares podían evadir el 

“control directo de notables locales, pero a cambio debían dar pruebas de una virtud 

sin mella en su vida cotidiana” (Dubet, 2006:104), cuestión que era posible ya que la 

mayoría de ellos vivía en las cercanías de la escuela o bien en el propio edificio escolar 

bajo la mirada del espacio comunal. 

Actualmente la situación ha cambiado de manera notable. En relación a lo 

anterior, cabe señalar que solo uno de los directores entrevistados vive cerca de la 

escuela que dirige. El resto de los agentes vive en zonas distantes de la escuela en la que 

desempeñan su trabajo. Sin embargo, esta es solo una de las diferencias, menor por 
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cierto, que establece distancias significativas entre las instituciones escolares de los 

inicios del programa institucional y las escuelas de hoy. La escuela de hoy es cada vez 

mas una institución de fronteras móviles, flotantes, de objetivos cada vez mas 

redefinidos, de relaciones cada vez más reconstruidas, ya no es reductible a la forma 

burocrática general que las contiene. Formas que por otro lado, se ven desafiadas en 

nuestro país desde el propio discurso estatal desde donde se convoca a la participación a 

distintas organizaciones sociales que permitan llegar “donde el estado no puede”, 

multiplicándose de este modo, las racionalidades y las lógicas de intervención sobre 

aquellos sectores de la sociedad en los que se ha profundizado la situación de pobreza. 

En este escenario diversificado los actores escolares deben reconstruir sus prácticas a 

partir de elementos que ya no están naturalmente acordados. Por el contrario, frente a la 

pérdida de eficacia del desempeño de un rol determinado, se hace necesario apelar a 

nuevas estrategias que les permitan reconstruir los propios roles en relación a las 

jerarquías establecidas, combinación de objetivos y medios para alcanzar determinados 

fines, así como la reformulación de una relación escolar que no les esta totalmente dada.  

Ya no es posible, en palabras de Dubet y Martuccelli,  reducir las conductas de 

los actores a su rol, porque éstos deben construir el sentido de su trabajo de manera 

cotidiana y de cara a realidades cada vez más móviles y fragmentadas. Es en este 

sentido que la escuela deja de ser considerada una institución que transforma principios 

en roles y es cada vez mas considerada como una sucesión de ajustes entre los 

individuos (adultos -pares, colegas, familias - niños o jóvenes) que construyen sus 

experiencias y, de manera paralela, construyen el espacio escolar. La índole del trabajo 

profesional en el marco de los orígenes del programa institucional era de orden moral, 

actualmente es de carácter ético, ya que el mismo profesional debe jerarquizar y 

combinar normas de justicia y registros  de juicio de conductas ajenas  

Es en esa dinámica que el proceso de socialización, especialmente en su 

dimensión de subjetivación, debe ser analizado en el marco de las actividades de los 

actores que construyen su experiencia escolar y en que grado son afectados por ellas. 

Mutaciones que han sido el resultado del desarrollo de la propia modernidad y que han  

afectando al mismo “programa institucional” escolar, que, si bien no desaparece del 

todo, permanece aunque alterado. Cuestión que es importante destacar ya que los 

procesos de socialización y subjetivación, cambian de manera sustancial debido a que 

los sujetos son confrontados a formas más fragmentadas de acción (Dubet, 2005:383). 

En este trabajo se han recuperado, desde las voces de los actores, algunas lógicas de 
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acción que estarían dando cuenta de ciertos cambios en las tramas de relaciones 

establecidas entre los diferentes actores escolares. “Voces” locales, que en palabras de 

Abratte (2005) permiten comprender aspectos y sentidos de las reformas educativas 

desde una perspectiva que se ubica en los “bordes”, las “intersecciones” y los “cruces” 

entre la esfera nacional y provincial (pág29). Trama  a la que este trabajo ha intentado 

incorporar los sentidos construidos desde algunas escuelas de dos distritos de la 

Provincia de Buenos Aires.  

 Es desde estas concepciones que en esta investigación se han intentado analizar 

las distintas combinaciones de las lógicas de acción de la experiencia profesional, en 

tanto elementos constitutivos de la experiencia escolar, abordadas desde diferentes 

dimensiones analíticas. El modo en que directores y supervisores recuperan éstos 

elementos y lo traducen en un “narrarse”, aportan elementos para comprender la gestión 

escolar como práctica profesional. La experiencia profesional del trabajo sobre los otros 

y sus efectos de socialización, alcanza la dimensión subjetiva ya que alude no tanto a lo 

que ocurrió, sino más bien a la forma que utilizan los sujetos para describir esa 

cotidianeidad profesional en la que se encuentran inmersos. Cabe aclarar que las 

producciones “subjetivas” fueron situadas, y así analizadas e interpretadas, teniendo en 

cuenta las condiciones “objetivas” en las que se produjeron y se producen137 

 

 Experiencia profesional, reformas educativas e 
interpelaciones gubernamentales 

 

Si bien es cierto que la escuela y sus actores conservan cierta similitud, un aire

familiar a aquella creada en los orígenes del sistema, el espacio escolar actual, su 

entramado relacional, se presenta significativamente diferente. Autores como 

Giddens138 (2000) consideran que distintas instituciones permanecen iguales por fuera, 

pero por dentro son sustancialmente distintas; solo conservan el cascaron. Tanto la 

supervisión como la dirección escolar podrían ser consideradas como instituciones

                                                 
137. En esta investigación se han considerado las características de los distritos y las escuelas en la que los 
agentes escolares desarrollan sus prácticas. Se ha trabajado con directores y supervisores con diferentes  
años de antigüedad en la profesión y que realizaron diferentes recorridos formativos. 
138 “Donde quiera que miremos vemos instituciones que parecen iguales que siempre desde afuera, y 
llevan los mismos nombres, pero por dentro son diferentes. Seguimos hablando de la nación, la familia, 
el trabajo, la tradición, como si todos fueran iguales que en el pasado. El cascaron exterior permanece, 
pero por dentro han cambiado – y esto esta ocurriendo no solo en Estados Unidos, Gran Bretaña o 
Francia sino prácticamente en todas partes- son lo que llamo instituciones cascarón. Son instituciones 
que se han vuelto inadecuadas para las tareas que están llamadas a cumplir” (Giddens, 2000:30) 
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cascaron que no pueden hacer frente a la emergencia de nuevas subjetividades, nuevas 

formas de autoridad, nuevos saberes, que interpelan al espacio escolar y sus actores. 

Asimismo, y tal como lo hemos visto a lo largo de este trabajo, los roles tradicionales de 

los actores que habitan la escuela, supervisores y directores, son interpelados por 

profundas mutaciones sociales que derivan en una desestabilización o, como algunos 

autores describen, estallados (Fernández, 1999). El profesional del trabajo sobre los 

otros debe en un doble movimiento, construirse a si mismo y a su trabajo.  

En las dos últimas décadas las profundas transformaciones y reestructuraciones 

sociales que afectaron a la Argentina, han dejado como saldo mayores niveles de 

desigualdad y pobreza. En ese contexto, la escuela y sus actores, para el caso que nos 

ocupa, directores y supervisores escolares, han sido interpelados, al igual que otros 

actores educativos, de maneras diferentes. Durante la década de los ’90 en el marco de 

la difusión de las visiones gerenciales de la educación, los mencionados actores 

educativos adquirieron una mayor visibilidad de la mano de las consideraciones que 

ubicaban a la escuela como el ámbito por excelencia que permitiría u obstacularizaría el 

desarrollo de las innovaciones educativas que el marco reformista proponía. Así, 

conceptos como líderes, mediadores, gestores, entre otros estructuraron fuertemente las 

proclamas gubernamentales. Esta cúpula simbólica, con profundas huellas de un 

neoliberalismo amparado en las críticas al Estado Benefactor y sus instituciones, 

apelaba a liderazgos fuertes por parte de los directores escolares, y a una función 

supervisiva basada en la mediación de conflictos y el asesoramiento pedagógico. 

En la mencionada década, la extensión de la obligatoriedad se materializó en la 

implementación del Tercer Ciclo de la Educación General Básica  (EGB3), que en la 

Provincia de Buenos Aires la EGB3 pasó a depender de la dirección de la ex escuela 

primaria, cuestión que generó nuevos retos para los agentes encargados de dicha 

función como también para aquellos encargados de su supervisión. Estos cambios 

estructurales del sistema educativo, tuvieron como telón de fondo una serie de políticas 

que, en el marco de las tendencias neoliberales de la época,  redujeron la presencia 

estatal en las prestaciones públicas y profundizaron las situaciones de pobreza de vastos 

sectores de la población argentina.  Gran parte de esos nuevos públicos escolares que 

con la extensión de la obligatoriedad escolar se incluyeron en la EGB3, provenían de los 

sectores más pobres.   

En este escenario la serenidad tradicional de la escuela primaria (Dubet, 2006) se 

vio conmocionada no solo por la irrupción de los nuevos públicos escolares sino 

 309



también por la aparición en su espacio institucional de nuevos actores, los profesores de 

la ex secundaria, portadores de otras culturas profesionales, así como de otras lógicas de 

acción promovidas en otros espacios de socialización profesional 

En ese marco, los directores escolares se vieron interpelados por un discurso que 

además de exigirles que fueran exitosos, fuertes, capaces de impulsar y mantener los 

cambios propuestos desde el marco reformista, debían responsabilizarse por el éxito o el 

fracaso de los resultados obtenidos así como de garantizar la contención de los nuevos 

públicos escolares dentro del espacio escolar. Discurso que, ante el aumento creciente 

de la pobreza superpone a la gestión eficiente y eficaz, una visión de los directores 

escolares como garantes de la institucionalización de estos nuevos públicos escolares. 

En ese marco, la supervisión educativa adquiere funciones de asesoramiento pedagógico 

y fundamentalmente, de mediación de los conflictos emergentes. La gestión eficiente y 

eficaz se transformó en un  dispositivo que debía garantizar, en el marco de la extensión 

de la escolarización obligatoria, la contención de los niños y jóvenes provenientes de los 

sectores pobres.    

 En relación a los supervisores escolares cabe aclarar que, de manera paradojal, al 

mismo tiempo que se los interpelaba aduciendo la necesidad de una mayor 

profesionalización que aludía a una disminución de las tradicionales funciones de 

control, en aras de potenciar el asesoramiento pedagógico y la mediación, vieron 

desdibujada su función por dos cuestiones. Por un lado, porque el Estado nacional 

estableció articulaciones directas con las escuelas, contradiciendo de este modo su 

propio discurso al ignorar las instancias intermedias de la supervisión escolar. Por otro, 

porque no se incrementó el número de inspectores aún cuando éste había disminuido 

considerablemente debido a la jubilación de muchos agentes que no fueron 

reemplazados. 

A la complejidad de la trama que se ha ido tejiendo a raíz del proceso reformista 

de los noventa, se suman aquellas complejidades generadas por la última reforma 

educativa impulsada a partir del año 2006, situaciones de cambios en las que la 

experiencia profesional de supervisores y directores, presenta diferentes crisis de 

adaptación y renovados esfuerzos por consolidar su filiación identitaria. Experiencias 

que se ven tensionadas por los antiguos mandatos sociales hacia los actores escolares y 

las nuevas situaciones de los actuales procesos de socialización.  La prevalencia y 

articulación de diferentes lógicas de la acción que los supervisores y directores logren 

establecer frente a las distintas situaciones de necesidades, demandas y formas de 
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relación referidas a su actuación profesional, van a depender del modo en que dichas 

situaciones vayan entrando en relación con disposiciones o esquemas previos de acción. 

En otras palabras, los recursos para resolver las diferentes situaciones descansan en 

diferentes estrategias que les permitiría dar respuestas más bien fundadas en 

disposiciones biográficas, potenciando las tendencias fragmentarias del sistema 

educativo. 

La intensificación de demandas y del rendimiento de cuentas se incrementa de 

manera constante, poniendo en tensión la responsabilidad sobre los otros por un lado, y 

un sentimiento de pérdida de legitimidad, por el otro. Situaciones que entran en 

coalición con las tradicionales formas del desempeño de los agentes educativos, 

generando un sentimiento de nostalgia por la edad de oro de la escuela republicana en 

donde el prestigio y el reconocimiento social acompañaban a la profesión docente, 

especialmente a aquellos que desempeñaban un cargo más alto en la escala jerárquica 

como supervisores y directores. 

Al igual que en los orígenes de la conformación del sistema, la interpelación a 

los supervisores traduce la intención de transformar una realidad que no aparece ni dócil 

ni sencilla, y que ya no solo se sitúa dentro de las fronteras nacionales, sino que son 

interpelados a ubicarse en un sistema que trasciende las mismas139, pero también son 

llamados a modificar las profundas fragmentaciones internas existentes en los distritos y 

regiones.  

 En el marco de la administración kirschnerista iniciada en el año 2003, con la 

gestión de Daniel Filmus frente al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la 

Nación, se intenta una reconstrucción de la situación fragmentaria del sistema educativo 

argentino, saldo y herencia de las políticas neoliberales.  

En este sentido, la intención de alcanzar aquellos sectores a los que “el estado no 

llega” da lugar a una fuerte convocatoria desde la proclama oficial a todas las 

instituciones gubernamentales y no gubernamentales en la definición de las políticas 

educativas. Proclama que intenta distanciarse radicalmente del discurso de los noventa.  

Es en este marco en el que se crea una instancia más en el aparato supervisivo: la 

supervisión distrital, designados directamente por la Dirección General de Cultura y 

Educación. La creación de este cargo estaría mostrando que desde las políticas 

gubernamentales, se estarían profundizando los procesos de descentralización y 

                                                 
139 Tal como lo hace Puiggrós y colaboradores (2007) en Carta a los Inspectores de la Provincia de 
Buenos Aires 
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autonomía iniciados en los años ’90, y de manera paralela, se habrían acentuado 

políticas de asistencia y de atención de pobreza, a través de múltiples estrategias como 

la de articular escuelas con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, pero 

sin conseguir desmontar del todo la matriz de los ’90.  

Las funciones del supervisor distrital, según la Nueva Ley Provincial, apelan a la 

articulación, no solo con organizaciones gubernamentales a nivel local, sino también 

con otras organizaciones de la sociedad civil. Es en este sentido que se plantea una co- 

construcción de las políticas educativas conformando un nuevo entramado reticular en 

el que se involucran otros actores sociales. Cuestión que si bien no es nueva en la 

tradición educativa argentina, tal como lo hemos visto en el capítulo dos de este trabajo, 

implica una reconfiguración de las relaciones existentes que, a lo largo de casi ciento 

cincuenta años, tendieron a una paulatina centralización. Proceso que involucra 

diferentes experiencias profesionales generando nuevas o renovadas zonas de fricción. 

Estas zonas conflictivas se gestan en el cruce de culturas profesionales propias de la 

supervisión escolar con la de dirigentes de las ONGs, ejemplificadas en frases como 

“nuestros tiempos no son los mismos [que los de otras organizaciones vinculadas a 

minoridad]. Nosotros [la inspectora] decimos que los tiempos de los chicos no son los 

tiempos que la justicia tiene. Nosotros queremos que lo saquen inmediatamente de un 

hogar, que los pongan en alguna parte”. Fricciones que podían incrementarse a partir 

de que las ONGs y distinto tipos de organizaciones sociales ya no solo prestan servicios 

asistenciales sino también educativos.  

Por otro lado, la designación del Supervisor Distrital implica la ubicación de un 

representante político directo, nombrado por el gobierno provincial, en zonas de 

influencia mas reducidas como son los distritos, cuestión que estaría indicando cambios 

en las formas de relación entre la escuela, las comunidades y las autoridades. 

 En este marco, se podría inferir que los supervisores de nivel y 

especializaciones, y por ende las escuelas y sus directores, serían monitoreados más de 

cerca por estos representantes políticos. Por otro, en función de la intensificación de las 

demandas de participación a otros actores y sectores de la sociedad civil, a diferencia de 

los inicios del modelo republicano, las escuelas y sus actores serían alcanzadas, no solo 

por el control del poder político, sino también por aquel proveniente de distintas 

organizaciones locales o del entorno. Cuestión que presenta una complejidad adicional 

generada a partir de la pérdida de confianza entre los distintos agentes educativos, como 

ya se ha mencionado en esta investigación, pero también entre éstos y la comunidad.
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Confianza que deberá ser reconstruida necesariamente si se profundizan las tendencias 

descentralizadoras y de articulación más horizontal con las mencionadas organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales. Trama en la que se deberían redefinir 

cuestiones relativas a los ámbitos de competencia de las distintas organizaciones así 

como situaciones problemáticas derivadas de la multiplicidad de racionalidades 

diferentes y en algunos casos antagónicas. Asimismo, definir criterios acerca de 

cuestiones que aparecen como centrales tales como los modos de ejercer la autoridad, 

como se entiende la construcción de la misma, entre otros, podría generar nuevas zonas 

de clivaje en la gestión educativa. 

En este sentido, para las supervisoras distritales, y según los relatos, es posible 

identificar cierto apego a una autoridad mas centrada en las lealtades político 

partidarias, de allí que se podría inferir que sus lógicas de acción descansan en una 

perspectiva verticalista que no tendría en cuenta las múltiples intermediaciones de 

culturas y sujetos, o por lo menos no lo dejan entrever en los relatos- que se deslizan en 

afirmaciones como “en el marco de la sanción de una nueva ley lo mas importante es 

llevar a las aulas esta nueva ley marco”. Asimismo, algunas expresiones tales como 

“Se presentan muchos problemas cuando hay que trabajar con alguien diferente, que 

no piensa como yo, esto entorpece la aplicación de las normativas o el desarrollo de 

los proyectos”, serían tributarias de la afirmación anterior que remite a una concepción 

centralizada y jerárquica de la autoridad y sus modos de ejercicio, antes que horizontal y 

democratizadora.  

Otra cuestión surgida de la investigación en relación a las supervisoras distritales 

y que parece importante destacar aquí, es que, desafiando el mandato tradicional del 

normalismo acerca de una pretendida neutralidad de sus actores, todos los directores y 

algunos de los inspectores de enseñanza y modalidades entrevistados hacen referencia a 

la presión que los Inspectores Distritales ejercen sobre el personal directivo de las 

escuelas para que asistan a los diferentes actos políticos partidarios (visitas del 

gobernador, del presidente de la nación, entre otros).  

Estas manifestaciones relativizan, o por lo menos invitan a preguntarse, por la 

intención de los procesos de descentralización impulsados a nivel provincial 

materializados en la creación de los supervisores jefes de distrito. En relación a esto se 

podrían plantear dos hipótesis. Una de ellas, es que con la creación de estos cargos el 

estado trata de relegitimarse mediante una nueva estrategia de disciplinamiento y 

control por parte de las instancias de gobierno jurisdiccional sobre algunos actores 
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escolares, intentando garantizar, en un proceso de recentralización similar al de los años 

’90, el efectivo cumplimiento de los lineamientos de política educativa. Otra hipótesis 

posible es que la presión ejercida por la supervisión distrital sea un dispositivo 

originado en el propio cuerpo en un intento por lograr que su trabajo sea visualizado 

como realmente efectivo. Efectividad, que como ya se ha mencionado en páginas 

anteriores, fue puesta en cuestión tanto durante los años de transición de la dictadura a 

la democracia, en el marco de la gestión alfonsinista (Tiramonti, 1989), como durante la 

gestión menemista.  

Independientemente de que estas prácticas de la Supervisión distrital fueran 

impulsadas por el estado provincial o por el cuerpo propio cuerpo supervisivo, su mera 

existencia vuelve a poner en cuestión los procesos y las proclamas que apuntan a una 

mayor descentralización y autonomía para optimizar la dimensión pedagógica de la 

escuela. Dimensión esta última que, en los testimonios de las supervisoras distritales 

aparece  como una estrategia que permitiría ir a la búsqueda del prestigio perdido y no 

como una condición necesaria para que el espacio escolar se constituya en un ámbito de 

construcción ciudadana, y por ende de inclusión. 

Conflictos y estrategias para la construcción de autoridad y 
legitimidad en la gestión escolar 

Como hemos afirmado en páginas anteriores, el reconocimiento del rol de cada 

uno de los agentes en el seno de la organización escolar necesariamente va a generar 

conflictos, microconflictos  y tensiones ya que, como se ha explicitado en los capítulos 

tres y cuatro de este trabajo, en ciertas ocasiones el reconocimiento de unos siempre se 

produciría a expensas de la descalificación o el desconocimiento de otros. Las zonas 

más conflictivas en relación a esta temática se ha observado principalmente entre los 

supervisores distritales y los supervisores de nivel y modalidades, y entre estos últimos 

y los directores escolares. De acuerdo a lo que se desprende de los relatos de los 

supervisores de nivel y modalidades estarían considerando a los Supervisores Jefes 

Regionales y a los Supervisores Distritales como modelos de autoridad negativa 

(Sennet, 1982) a partir de cuyas características, y en oposición a éstas, podría delinearse 

la “verdadera autoridad”, creíble y legítima. A estos se les cuestiona el estar ocupando 

un cargo político - es decir haber sido designados por las autoridades políticas- situación 

que para los supervisores ubicados en una posición inferior en la escala jerárquica, 
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estaría invalidando o por lo menos recortando su legitimidad, legitimidad a la que solo 

reconocen en relación a su desempeño como profesionales de la docencia y no por su 

tránsito en distintas organizaciones político partidarias. Cuestiones éstas que estarían 

generando un cierto malestar al interior del cuerpo supervisivo afectando a la 

articulación entre los distintos estamentos al interior del cuerpo. Y tal vez cierta 

competencia entre ambos  

Otra zona de fricción, es posible identificarla en la trama relacional construida 

entre los supervisores y directores escolares. Estos últimos ponen en cuestión el 

desempeño de los supervisores de nivel y de modalidades aduciendo que éstos 

promueven una burocratización excesiva del rol directivo a través de demandas 

vinculadas con lo administrativo. Cuestión que les estaría impidiendo el “verdadero 

desarrollo del rol directivo”. Hasta aquí, es visible la queja casi permanente de los 

actores entrevistados. En este sentido, Dubet nos aclara que estas “quejas” se derivan de 

una falta de reconocimiento que, y que a pesar de que ellas son constantes, no impiden 

la afirmación de un interés profundo en la actividad desarrollada (2006:375) que se 

traduce en expresiones como: esto [la supervisión] es mi vida; esto [la dirección] es mi 

pasión; Yo hablo con mis docentes, mucho, con respecto a esto. Por eso el que se queda 

en la escuela es porque tiene ganas de seguir en esa escuela sabiendo que tiene que 

formar chicos ciudadanos, ciudadanos que sean independientes y que peleen por sus 

derechos.”   

Sin embargo, y a diferencia de lo que manifiestan los supervisores, las quejas de 

los directores apuntan a establecer los límites de una profesión que por momentos, en 

función de la  proliferación de demandas sobre las escuelas, pareciera no tener 

contornos o fronteras demasiado definidas. Por el contrario, la flexibilidad del rol, la 

polivalencia de las funciones y la intensificación del trabajo asociada generalmente a un 

incremento de funciones burocráticas, aparece en reiteradas oportunidades: hoy me sentí 

un empleado del INDEC […]; la mayoría de las veces, veo que está sumamente 

desdibujado el rol del directivo, sumamente desdibujado.[…] Esto entorpece la 

verdadera función directiva”.  

En relación a la construcción de autoridad esta se presenta como mas carismática 

que funcional o vinculada al estatuto, por lo tanto es necesario un esfuerzo extra: hay 

que seducir o convencer allí donde bastaba ejercer el poder delegado por la 

organización, tal como se ha visto en los testimonios de algunos de los supervisores 

entrevistados: No podes entrar a la escuela y decir llego el supervisor…. Yo siempre 
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trato de decirles mirá, que te parece si lo hacemos así. Si no, te los pones en contra [a 

los directores] y adiós.  

La seducción, en tanto lógica de acción que apela a la relación, se complementa 

en ocasiones con la comprensión y la empatía o con una actitud comprensiva o 

seudocomprensiva que se convierten en poderosas estrategias de cooptación de 

voluntades, derribando resistencias. También se la pone en práctica para generar 

respeto.  

Una vez que los actores escolares (supervisores y directores para esta 

investigación) llegan al cargo, todavía resta mantener la legitimidad140 del mismo o bien 

construirla. Para el caso de los supervisores hemos podido identificar diferentes 

estrategias implementadas por ellos para lograr que su autoridad, jerárquicamente 

determinada, sea aceptada, legitimada y respetada por los actores educativos que tiene a 

su cargo. Las reuniones, las sanciones y notas elevadas a las instancias superiores, son 

algunas de las acciones más vinculadas a la dimensión técnica del rol, que implementan 

en ese sentido, pero también generan otro tipo de actividades tendientes a fortalecer su 

legitimidad y a construir su autoridad. Entre ellas se destaca una sobreactividad 

profesional centrada fundamentalmente en la cantidad de proyectos impulsados así 

como en la implementación de diversos cursos destinados a los directores escolares. 

Pareciera que en este sentido, para algunos supervisores, la profesionalización se 

alcanza en la medida en que son capaces de deslizarse de proyecto en proyecto o bien de 

generar, promover o difundir ciertos espacios de formación. Por otro lado, para los 

supervisores los proyectos y cursos son vistos como “algo para mostrar” que les 

permita hacerse visibles dentro de la organización. En otras palabras, que les permitan 

ser reconocidos por el entorno.  

En un contexto general en el que la legitimidad declina a niveles estructurales, la 

necesidad de una búsqueda incansable de reconocimiento se asocia según Dubet con 

una visión nostálgica de la proyección de la experiencia a un imaginario histórico. Es en 

este sentido que la necesidad de posicionarse, de demostrar la presencia y la implicación 

en su trabajo se traduce en una infatigable sobreactividad profesional. En síntesis, 

podría afirmarse que, en general, se priorizan las estrategias basadas en el mérito, 

orientadas a legitimar una posición sustentándola en la posesión de aptitudes 

particulares o bien por el esfuerzo y el trabajo personales que, al ser enunciadas de esta 

                                                 
140 Lahire (2008) define a la legitimidad como el grado de deseabilidad colectiva respecto “de un bien, un 
saber o una práctica”(pág. 47). 
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manera, tienden a destacar las insuficiencias y la falta de implicación de los otros. 

(Martuccelli, 2007) y otras que se sustentan en estrategias de tipo persuasivo, apelando 

a relaciones que involucren dimensiones mas personales que intentan desbordar al rol. 

Otros supervisores (uno solo de los integrantes de la muestra) se inclina por otras 

opciones que le permitan legitimar su función, y recurren a trabajar directamente con los 

actores escolares para “romper la cabeza de los docentes, intentando modificar prácticas 

directivas y docentes que pudieran clausurar el futuro de algunos escolares. En otras 

palabras, intentan generar situaciones que tuerzan el destino inexorable de algunos niños 

y jóvenes que, por su situación de pobreza y en las coordenadas de nuestro tiempo, 

tensionadas por la competencia, estarían destinados al fracaso y la exclusión. 

Acerca del propio rol 
 

Cuando se trata de definir el propio rol, los supervisores lo hacen de manera 

afirmativa, por lo que consideran que es: un asesor pedagógico sin llegar a la co-

gestión o como el encargado de acercar la norma a las escuelas. Independientemente 

del matiz que le otorguen, ya sea mas profesional o más tecnicista, se definen 

claramente. En cambio, los directores escolares no lo hacen con tanta precisión y se 

definen más por lo que no son: no soy un burócrata, no soy un lacayo de la supervisión.

En los relatos acerca del propio rol los supervisores de nivel, pondrían de 

manifiesto que éste – reducido solo a cuestiones burocráticas a juzgar por las 

enumeraciones que aparecen en los relatos (POF, número de alumnos, desdoblamiento o 

fusión de cursos, etc) -estaría siendo erosionado o entorpecido por una intensificación 

de las tareas administrativas producidas por las nuevas figuras a nivel de la supervisión 

escolar, el inspector distrital,  ya que la impericia o el desconocimiento de las escuelas 

del distrito por parte de estos últimos estarían alterando el trabajo fluido que venían 

llevando adelante los Supervisores de EGB. Sin embargo resulta llamativo que, si bien 

en los diversos testimonios los propios inspectores suelen cuestionar la falta de tiempo o 

posibilidades para ocuparse de lo pedagógico, cuando se refieren a los saberes de sus 

colegas o de las temáticas en las cuales hace falta una mayor capacitación, no priorizan 

las cuestiones pedagógicas, sino que por el contrario hacen hincapié en lo poco o mucho 

que conocen de la infraestructura de la escuela, de los datos matriculares y de los 
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aspectos de la normativa. La lógica del servicio aludiendo al saber experto del cargo 

supervisivo se hace presente y se impone en este tipo de relatos. 

También cabe destacar la importancia que le atribuyen al tiempo transcurrido en 

el cargo como fuente de un saber hacer que aparentemente, y según los relatos, no 

podría adquirirse de otro modo.  

Asimismo la referencia al tiempo transcurrido en el cargo también aparece de 

manera recurrente en los relatos. El tiempo constituye una fuerza de cohesión social 

muy poderosa dentro de un tipo de organización como es, o por lo menos ha sido hasta 

no hace muchos años,  la escuela. A mayor cantidad de tiempo transcurrido dentro de 

una organización más conocimiento y más implicación tiene el agente en las 

problemáticas de la misma. Estas “jaulas de hierro”141, como denominó Weber a las 

burocracias rígidas no hubieran podido conformarse de no haber ofrecido algo más 

atractivo a quienes estaban en ellas. Para Sennet en el marco del Estado de Bienestar, 

ese tiempo en la institución burocrática, debería garantizar la consideración de los otros. 

Consideración que en el marco de los sucesivos cambios y procesos reformistas, a los 

que suma la dispersión de las lógicas del trabajo sobre los otros, se hace cada vez más 

compleja. Esos pequeños ritos cotidianos (Dubet, 2003) ejemplificados en los 

testimonios en el pedido de cierta información, y el modo en que se hace, se encarga de 

atribuir status y sentidos. Aquellas paradojas y contradicciones, propias del programa 

institucional de los inicios del estado moderno, las tensiones producidas entre la 

proclama de homogeneidad e igualdad para el caso educativo, y la conformación de una 

estructura organizacional burocrática y jerarquizada, ya no encuentran resolución en 

estos tiempos caracterizados por la fluidez. Sin embargo, los actores continúan 

aferrados a aquellos vestigios de los inicios del programa institucional como soportes 

que les estarían permitiendo construir el sentido de su práctica cotidiana. 

No obstante, lo que pareciera que mas afecta a estos supervisores es, si no la 

ausencia por lo menos el debilitamiento, de una relación estructural establecida con la 

institución lo que estaría implicando para ellos una falta de reconocimiento. En ese 

marco, el carácter impersonal de ciertas formas de relación social se vuelve muy difícil 

de aceptar (Martuccelli, 2007: 245, 246). Tal vez por ello se recurra a la conformación 

de pequeñas comunidades en las cuales sentirse contenidos y más seguros en la 

                                                 
141 Lo que se conoce como la  “metáfora de la jaula de hierro” es una imagen retórica utilizada por Weber 
en una de las últimas páginas de La Ética Protestante para expresar la pérdida del sentido religioso 
original que inspiró, según su interpretación, al primer capitalismo. 
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cotidianeidad del trabajo de la supervisión; que les permita minimizar el impacto de 

ciertas relaciones de carácter más impersonal. Comunidades que se sustentan en 

diferentes tipos de relaciones y de recursos como la amistad, el prestigio académico, las 

trayectorias compartidas y que se construyen según el caso, entre diferentes actores. 

Situación que es homóloga a lo que relatan los directores escolares, entre los cuales “las 

minicatarsis de mostrador” con los colegas tanto de la misma institución como de otras 

que comparten situaciones similares, son las estrategias que les permiten superar la 

invisibilidad o falta de reconocimiento en el marco de la estructura organizativa en 

general. En este sentido, y en el marco de una estructura social cada vez más cambiante, 

con una cultura cada vez menos institucionalizada, las demandas constantes por una 

trama relacional, más centrada en el cara a cara, en la humanización de las relaciones, 

aluden y apelan por una lógica de la acción más entrada en la relación. Sin embargo los 

requerimientos de esta lógica aparece de manera mas frecuente cuando se trata de las 

relaciones entre las distintas instancias de la supervisión y entre estas y la dirección 

escolar o bien cuando se trata de los niños y jóvenes que concurren a las instituciones.  

Con respecto a la motivación que los ha llevado a ejercer la docencia y acceder a 

un cargo directivo o supervisivo, todos los entrevistados manifiestan la pasión por lo 

que hacen así como la intención de devolver a la escuela su función pedagógica como 

dimensión central y mejorar la calidad educativa. De los once entrevistados, diez de 

ellos afirman haber elegido la carrera docente basándose en motivaciones como: el 

mandato familiar: todos en mi familia eran docentes, o la necesidad de acceder a un 

mejor pasar económico, tener una profesión.  

El relato que los supervisores construyen acerca de si mismos resulta del 

entrecruzamiento de distintas figuras- personajes sociales-  que remiten tanto a aquellos 

que supervisaban su labor mientras eran directores escolares, como también los relatos 

acerca de cómo veían a la supervisión los docentes de la escuela que ellos dirigían. En 

ese juego de espejos que constituyó la imagen acerca de si mismos, es posible encontrar 

algunas semejanzas y ciertos matices diferenciales. 

En cuanto a las primeras es posible identificar en todos los relatos una imagen 

del supervisor asociada a la etapa en que desarrollaban su función directiva. No 

aparecen recuerdos vinculados a su etapa como alumnos. La imagen de ese inspector 

que ellos recuerdan se tiñe de valoraciones afectivas: es considerado como alguien que 

aportó soluciones, que acompañó su práctica directiva. A la hora de caracterizar la 

relación con ellos entablada, la cordialidad y el afecto aparecen como mediadoras de esa 
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relación. Consideran que en los directores de las escuelas que hoy supervisan, 

promueven las mismas experiencias basadas en el vínculo y en el afecto. Sin embargo, 

tal como hemos visto a lo largo de este trabajo, esto no es así. Por el contrario, en 

muchos casos desde los directores escolares la tarea del supervisor aparece negada, nula 

o incompetente.  

En lo referido a como los supervisores narran su relación con los directivos que 

supervisan es posible encontrar ciertas variaciones en cuanto a sus relaciones 

interpersonales. Si bien es cierto que todos hablan de una relación mediada por lo

profesional, en algunos de ellos la mediación de esta dimensión profesional aparece 

matizada por lo vincular y lo afectivo: nos llevamos bien, hay que cuidar el modo en 

que les decís las cosas. En otros, la dimensión profesional solo queda reducida a la 

captura de cursos para que los directores realicen. Asimismo, para algunos las 

estrategias de seducción son priorizadas en el trato regular con los directores, sin que 

por ello se deje lado una intención de cooptación.  

 

Acerca de los niños y jóvenes pobres y sus familias  
 

Respecto a como los supervisores y directores se refieren a los alumnos 

encontramos distintos posicionamientos determinados por un rebasamiento de su rol, 

definido mas por sus sentimientos. Por un lado directores como L, conciben a los 

alumnos como sujetos que necesitan ante todo afecto o ayuda y que la tarea del director 

consiste principalmente en atender esas necesidades “insatisfechas” (materiales o 

afectivas). En los relatos de esta directora el afecto, o actitudes maternales puestos de 

manifiesto en el hecho de darles la medicación, por ejemplo, constituyen el componente 

principal de la tarea que los convoca. 

En este sentido cabría señalar que si bien es cierto que hacia las escuelas se han 

derivado determinadas funciones vitales (alimentarias y de salud), así como sociales que 

en otro momento fueron desempeñadas por el estado y las familias, el sobredimensionar 

sentimientos de compasión, u otros propios de la dimensión afectiva hace que se diluya 

la especificidad de la función pedagógica de la escuela. En estos estilos de gestión mas 

centrados en la afectividad, la dimensión pedagógica suele quedar relegada y se 

visualizan como condiciones que de no estar presentes, anularían la posibilidad de la 

enseñanza. Sin embargo, y sin desconocer que la dimensión afectiva es una parte 
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esencial en los aprendizajes, cabe preguntarse si estos estilos directivos generan 

condiciones para el enseñar sea posible, o si todos sus esfuerzos se agotan allí, en el 

afecto. 

 En los relatos obtenidos, los directores se muestran ayudando a los alumnos en 

los problemas de distinta índole -familiares, sociales o escolares- que éstos pudiesen 

presentar. En esta cuestión es posible observar ciertos matices diferenciales, algunos 

directores solo se limitan a escuchar las dificultades y otros, en cambio, intentan 

resolverlas. 

En relación a lo mencionado en el párrafo anterior cabe destacar que la mayoría 

de las veces solo se tiene en cuenta el resultado de las direcciones escolares en función 

del número de alumnos, de repitentes o desertores, de las tasas de retención. Pocas 

veces, por no decir nunca, se piensa en la dificultad para entablar relaciones de 

confianza con los niños y jóvenes. Confianza en cuya construcción la escucha y el 

resolver problemas, tienden puentes, y además es una actividad que lleva tiempo y 

produce cierto desgaste emocional al director. En el mismo sentido, es posible afirmar 

que contemplar el esfuerzo que implica dirigir una institución con problemáticas cada 

vez más complejas, o por lo menos inéditas para las escuelas, implica considerar el 

esfuerzo y el desafío que implica construir las condiciones relacionales que les permitan 

ejercer su oficio. 

Mientras que para algunos el desempeñar tareas basadas en el afecto, y a veces 

hasta se podría decir parentales, constituye el componente principal de la tarea que los 

convoca, para otros la no inclusión de los nuevos escolares provenientes de sectores 

más pobres es la reacción que se impone. Estilos de gestión que en un doble 

movimiento, naturalizan la construcción de los muros simbólicos del mapa de la 

pobreza urbana y fortalecen la guetización de la misma, reafirmando que los pobres solo 

pueden concurrir a los establecimientos ubicados en los barrios pobres, obturando de 

este modo la posibilidad de abrirse al mundo, de hacerse visibles a los otros.  

Asimismo, estos estilos de gestión que promueven procesos de guetización 

intramuros o intraescolar que como hemos visto, se materializan en acciones como la 

implementación de cursos de muy pocos alumnos en los que incluyen aquellos que 

presentan mayores problemas de aprendizaje, o bien en expresiones los míos distintos 

(mejores) de los nuevos (que son los que vienen de otras escuelas y son los que traen 

problemas). Lógicas de acción que haciendo uso del poder legítimo que - desde una 
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perspectiva hobbesiana-  poseen los directores, dan lugar a situaciones escolares que 

promueven renovados estados de excepción, pero ubicados a nivel micro. Situaciones 

que hablan de una violencia explícita, aunque no física, sobre los nuevos públicos 

escolares que habitan el espacio escolar. 

En este sentido, cabe destacar que con respecto a la violencia escolar, tanto 

directores como cuatro de los cinco supervisores entrevistados, aluden solo a la 

violencia ejercida en un solo sentido: de los chicos hacia los adultos o en todo caso, 

aquella que se ejerce entre los mismos chicos. También se nos han referido situaciones 

de violencia de adultos hacia los niños pero solo en las relaciones padres-hijos, sin 

embargo en ningún caso se ha hecho mención a las distintas violencias de la que los 

chicos son víctimas dentro del espacio escolar, ejemplificadas a lo largo de este trabajo. 

Lo que hemos desarrollado hasta aquí nos lleva a reflexionar acerca del modo en 

que los directores escolares se apropian de ciertos criterios de igualdad y justicia 

distributiva en educación y su incidencia en futuras desigualdades sociales y al mismo 

tiempo, nos invitan a repensar la construcción propiamente escolar, pedagógica, de la 

desigualdad. 

Como dijéramos en los capítulos precedentes, la institución escolar no solamente

reproduce las desigualdades sociales sino que produce sus propias marcas exclusoras. 

Entre los factores específicamente escolares que inciden en la generación de la 

desigualdad social de educación se pueden mencionar, por ejemplo las expectativas 

negativas que los directores suelen tener con respecto a las posibilidades de aprendizaje 

de los niños y jóvenes en situación de pobreza. Desde esa disposición, en la que se 

manifiestan sobre todo prejuicios, estereotipos y otras formas semejantes de apreciación 

social que rigen en la sociedad en su conjunto, pero que están también presente en la 

escuela, e incluso en el discurso pedagógico mismo. En otras palabras, el modo en que 

la otredad es considerada, las expectativas frente a los alumnos y las estrategias que de 

ella se derivan, las relaciones con el poder y el saber que se establecen tanto entre los 

supervisores y directores, como entre ellos y las escuelas, las formas que adoptan y las 

acciones a través de las que se proponen las normas que regulan la convivencia entre los 

diferentes actores, entre otras cuestiones, constituyen ejes centrales para repensar las 

formas en que la escuela se posiciona frente a la desigualdad. Por ejemplo, habría que 

poner en cuestión las formas, viejas y nuevas, que muestran las maneras en que los 

directores escolares niegan o vuelven invisible el problema de la desigualdad: el 

imposibilitarles la inscripción a la escuela a ciertos sectores de la población: yo les digo 
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que no hay lugar; el rechazo del que son víctimas los alumnos por la falta de higiene: 

entrás al salón y hay un olor […] la maestra no lo siente, esta acostumbrada;  la 

subestimación de su saberes o experiencias; la culpabilización de las familias o de los 

chicos, entre otras. Desigualdades sociales producidas por ciertas dinámicas constitutivas 

de lo escolar, que podrían profundizarse en función de las lógicas de acción que 

prioricen sus actores, en este caso el director escolar. En ejemplos como los descriptos 

la idea de gestión como fatalidad (Duschatzky, 2000) subyace en las lógicas de acción 

directivas, anticipando y presuponiendo el fracaso del otro, desacreditando la idea de 

educabilidad (Martinis, 2005). Transmite además, una idea de futuros clausurados, 

vaciando de sentidos el encuentro con el/los otro/s, entendiendo a la educación como 

una mera maquinaria de capacitación técnica y titulación que fabrica generaciones de 

mano de obra más o menos especializada, que les permita poner un tallercito e 

incorporarse, aunque de manera precaria, al mercado de trabajo. Cuestión que estaría 

negando la concepción de la educación entendida como un derecho ciudadano. 

En relación a la disciplina escolar los nuevos instrumentos como los reglamentos 

de convivencia, que podrían constituirse en un elemento innovador y estarían 

garantizando cierto nivel de autonomía para las escuelas, solo en una de las instituciones 

seleccionadas para esta investigación existe y, tal como se ha mencionado funciona 

como un dispositivo de disciplinamiento y no como un espacio de construcción 

democrática de normas compartidas diseñadas y establecidas con la participación de 

todos los actores. 

Racionalidades múltiples y diferentes lógicas de intervención (nacional, 

provincial, regional, distrital y local y hasta biográficas) se amalgaman en la 

construcción de las experiencias profesionales de supervisores y directores escolares, 

que no están exentas de enfrentamientos, tensiones y disputas, una matriz que aparece 

hibridizada, tensionada entre el imperativo de la inclusión, la eficiencia y la redención. 

Sobre esa matriz se juega, en un escenario caracterizado por la diversidad de contextos 

de acción, por las opciones locales y personales, y por los acuerdos entre los actores de 

la misma institución, la unidad de las instituciones. La heterogeneidad de las 

experiencias analizadas ejemplifican los diferentes contornos que definen a la gestión 

educativa. Diferentes articulaciones alcanzan las lógicas de la acción según se prioricen 

unas u otras, en la singularidad del trabajo cotidiano. Hay quienes priorizan la lógica del 

servicio, intentando captar a los mejores alumnos y “librarse” de los otros; hay quienes 

priorizan la lógica de la relación, intentando proteger a los alumnos de la inhospitalidad 
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del entorno, y por supuesto en todas la situaciones se juega la lógica del control social, 

normativo, pero esta ya no es la única, no puede pretender la totalidad. Por el contrario, 

el declive del estado como instancia productora de sentidos e intereses más generales o 

comunes se materializa en la inestabilidad de las mencionadas lógicas que no alcanzan a 

colmar la totalidad del rol, según se puede apreciar en los relatos. Experiencias que van 

a incidir en los modos que, desde la gestión de las escuelas, se aborde la pretendida 

universalización de la educación, limitando o ampliando la exclusión y las 

desigualdades escolares. Experiencias fragmentadas y fragmentarias de gestión 

educativa que oscilan entre la guetización escolar, promoviendo renovadas formas de un 

estado de excepción promovido por los propios agentes escolares, a otras que se centran 

fundamentalmente en las relaciones afectivas. Sin embargo, en ambos casos, se pone de 

manifiesto la debilidad de los lazos en el reconocimiento del otro. 

En este sentido, la revisión de las prácticas de gestión educativa a niveles cada 

vez más micro nos permitirá poner en tensión las singularidades de la cotidianeidad con 

las pretensiones de universalización de la escuela, poniendo en diálogo los límites e 

insuficiencias de la gestión/es de las escuelas con sus potencialidades como 

constructoras de futuros basados en el reconocimiento de los otros como sujetos de 

derechos.  
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